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E L P A T R I O T A 
C Ó M P O S T E L A N O . 

MIÉRCOLES 7 DE F E B R E R O D E 18 I O . 

PORLUGAL. 

Lisboa 18 de Enero. 
Por noticias particulares sabemos que ía guarnición de 

Gerona, que marchaba escoltada por franceses, fuera res
catada, y ellos prisioneros por una de nuestras partidas. 

Del mismo lugar y fecha, 

PROCLAMA. 
Portugueses, compatriotas míos: Es hoy, mas que nunca, 

«juando nuestro valor, entusiasmo y energía deben elevarse 
al punto de la sublimidad. La Patria está amenazada dé la 
mas funesta revolución que ha experimentado después de 
Jargos siglos. No obstante; si Napoleón con el- entusiasmo 
de conquistador tiene resuelto abatirnos hasta que nada po
damos emprender contra su despotismo, hagámosle ver por 
nuestros esfuerzos que descendemos de los antiguos Lusita
nos que por el espacio de 200 anos disputaron contra Ro
ma, señora del mundo. El Senado en Roma era el depo
sitario de aquellas máximas con que sucesivamente se for
maron los grandes capitanes,' que elevaron aquel estado 
al imperio universal. Sin embargo Napoleón es solamente un 
coloso de Vanidad; y luego que dése de existir, su inerte 
dinastia nada' es capaz de emprender, ni de conservar el 
imperio formado por la ambición de su héroe. La cons-

'íaneia y la unanimidad de fuerzas y voluntades, es ÍO' que 
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mas nos conviene en estas críticas circunstancias. Este fué 
el baiei en que se salvaron nuestros antepasados de las 
tempestades poUticas. La Europa miró con compasión para 
Portugal quaado vio á Felipe IV. terminar la guerra del nor
te coa la paz acerada, y caer con todas sus fuerzas sobre 
este pequeño reyno: No o b s t a n t e ¡ q u a í no fué su admira
ción al ver que los Portugueses, después de 28 años de guer
ra, sellaran su libertad en ias quaíro partes del mundo! 
Yo no dudo que Napoleón sea un enemigo mas formida
ble; pero ¿no tenemos también nosotros ahora mayores re
cursos? Vosotros visteis ya- ios franceses perder batallas 
en nuestro país, y huir con tanta velocidad como la saeta 
del arco. Es verdad qiie tienen aicanzado victorias en la Es-
paqa;., mas. ¿qué'provincias no, tienen evacuado;, y aun sin 
ficciones decisivas? Finalmente, el soldado portugués, es-
panol ó ingles, de ningún modo cede en el valor al sol
dado francés, ó á los de las mas naciones esclavas de Na
poleón. Por tanto, si los franceses están mas capaces de 
dirigir una acción en grande, evitémosle esos lances, y ha
gámosle una guerra adequada á nuestras circunstancias, y 
á la geografía de nuestro pais. Haya entre nosotros - urrion 
y firmeza, que la victoria coronará nuestros, esfuerzos, y 
demostraremos que la naturaleza no degeneró entre nosotros, 
siendo dignos de ceñirnos los laureles con que se coronaroa 
nuestros antepasados. 

ESPAÑA. 

Seviüa 15 de Enerú. \. ' 
M . se ha servido expedir el real Decreto si?:uienté. 

*E^ Rey nuestro Señor D . FERNANDO V I I , y ea sil 
real nombre la Junta suprema gubernativa del Reyno, de
seando que la Nación española restituida á sus legítimos e 
imprescriptibles derechos, se presente á la Eurppa con aque
lla mige&rad que nô  debiera haber perdido jamás, y ' que 
reunida por . medio de sus representantes ;de todas - clases, 



'establezca las bases de su libertad 5 ele su gtoría y de su 
prosperidad futura , haciéndose cada dia admirar mas por 
su energía, su constancia y su odio á la tiranhi, anun
ció por su real Decreto de i S de Octubre último la con
vocación de las Cortes generales del Rey no para el dia í . 0 
del año corriente, como ya se ha executado, y su reu
nión para 1.0 de Marzo próximo; y examinadas con la 
mayor madurez las actuales circunstancias en que se halla 
la Patria, las muchas gentes que el establecimiento del 
Gobierno, y los sucesos de la guerra han atraido á esta 
ciudad, y los embarazos y dificultades que por lo mismo 
ofreceria fixar en ella la residencia de las Cortes, designó 
para^ su reunión la Isla de León, por las proporciones que 
presenta su localidad, ya para el alojamiento de sus repre
sentantes, ya para los edificios donde han de celebrar sus 
sesiones y establecer las oficinas necesarias, ya para comu-
nicar desde alli á todos los puntos de la peaínsula, sean 
quales fueren las vicisitudes de la guerra, las extraordina
rias medidas que en aquel augusto congreso se han ds 
tomar para salvar la Nación, é ya para que pueda entre
garse á sus nobles y difíciles funciones con aquella calma 
y reposo que exigen los grandes intereses de que va á ocu
parse, y que rara vez se consiguen en medio de la dis
tracción que facilitan las grandes poblaciones. Pero estando 1 
ya tan inmediato el momento deseado de la reunión de las 
Cortes, que á pesar de las armas, de los designios y de 
los ardides del tirano van á fixar la suerte de la única 
Nación del continente europeo que se resiste á su poder co
losal, que no se intimida con sus amenazas, y que pre-* 
fiere las ruinas y la desolación á la opresión y á la es
clavitud, se halla la. Junta suprema en el caso anunciado 
en su real Decreto de 18 de Abril del ano anterior, de tras
ladar su residencia al mismo sitio destinado á este - acto su
blime del pueblo español, legítima y suficientemente repre-i 
sentado, por dictarlo asi la utilidad de la Patria.- Y con
siderando que es tanto mas necesaria esta medida quanto 
indispensable, que h representación del Rey nuestro Señor 
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D. FERNANDO VIT resícía clonde se congrega el cuerpo le
gislativo (según se ha hecho siempre por ios Reyes en se
mejantes easos) para asistir á la apertura de este magestuo-
so congreso, para preparar su recepción con aquel decoro 
y solemnidad que requiere su dignidad, y el grande é i n - ' 
teresante objeto de su convocación, para ordenar los traba
jos preparados ya que deben someterse á su examen y de
cisión, y para allanar qualesquiera dificultades y obstáculos 
que podrían embarazar ó retardar los grandes resultados que 
debe esperar la Nación de que en el dia señalado empie-
zcn sus sesiones y útiles tareas los Diputados de las Cortes, 
que en el hecho mismo de haber merecido su elección es
pontánea y premeditada deben inspirarle la confianza de su 
salvación y del remedio de sus males , y el principio de su 
prosperidad; se ha servido decretar lo siguiente. 

I . Que la Junta suprema se traslade á la Isla de León, 
donde ha de estar reunida el dia i . 0 de Febrero próximo, 
y entretanto no se interrumpirá el curso de los negocios pú
blicos, debiendo atenderse á su expedición por medio del com
petente número de vocales, hasta que la Junta reunida en 
el parage Jndicado pueda continuar sus deliberaciones. 

I I . Que los Consejos y demás tribunales, la Tesorería 
general, y las oficinas permanezcan en esta capital por aho
ra , y hasta que S. M . , consultando el mejor servicio p ú 
blico y las circunstancias, determine lo conveniente- sobre 
este punto importante. 

I I I . Y que desde luego se envíe á la isla una comi
sión para disponer el alojamiento y demás necesario, ob
servándose también allí los reales Decretos expedidos para 
no hacer gravosos los alojamientos. 

< Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento.—El Arzobispo de Laodicéa, Presidente.= Dado 
en fá real Palacio del Alcázar de Sevilla á 13 de Enero de 
i-8 ro.—AV,D.' Pedro de Rivero." 

DONATIVOS. 
El Sr. .Cardenal mayor, de esta Sta. Iglesia dio 5 caq¡:0$ 

de paja, para las camas de la tropa de este pueblo. 


